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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
• 1 \'..*!0 j 

Las leyes, ó rdones y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar a l 
•Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Rcnl orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFiCíNAS: P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13687.—APARTADO 1.089 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE .SUSCR1 
i — 

CENTROS O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S .—E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 6 0 . y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: linea o.f racción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . . . . . . . 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Explosivos 
A propuesta de la Jefatura de M i 

nas del distrito vuelvo a recordar a 
los señores Alcaldes de la provincia 
y Comandantes de puestos de la 
Guardia c i v i l : 

t.° Q u e en el interior de las po
blaciones sólo puede almacenarse y 
expenderse la cartuchería para ar
mas cortas y largas llamada de se
guridad, pero no las pólvoras, dina
mitas y demás substancias explo
sivas, sea cual fuera su clase y em
pleo, según resulta de lo preceptua
do en la Orden de Gobernación de 
27 de marzo de 1914 y en el artículo 
t6o de la Adición reglamentaria apro
bada por Decreto de la Presidencia 
de lo de marzo de 1925. 

2.0 Que el almacenaje o depósito 
y venta de pólvoras, dinamitas, de
tonadores y restantes materias ex
plosivas, distintas de la cartuchería 
de seguridad, debe siempre realizar
se fuera de las poblaciones y en edi
ficios, polvorines o expendedurías 
previamente autorizados por este Go
bierno civil, a propuesta de la Jefa
tura de M i n a s , conforme se ordena 
en los artículos 147, 148 y 156 de la 
expresada Adición reglamentaria. 

3-° Que a los efectos de seguri
dad pública, el único documento vá
lido ante la Administración del Es
tado y sus Agentes, para considerar 
autorizado un depósito o expendedu
ría de evob»«!vo«í 
de vigencia de la correspondiente 
concesión gubernativa, que cada do
ce meses, como máximo, se ha de re
cabar de la Jefatura del distrito mi-
n e™, conforme disponen las Orde
nes de Fomento de -2 de noviembre 
? l l J 2 7- io de enero de 1928 y 27 de 
marzo de 1929; y 

4« Que los trámites y procedí
amos a seguir para la obtención 

autorizaciones gubernativas de 
Wnt c i r c u l " c i ó n , almacenaje, 
lu] ¿ " M e o de explosivos y la de 
sr»n 1 < ? ^ ' e c ( l v ; i s edificaciones de v i -
CÜUA C S t á P c , ) n d ensados en la cir-

•ar ue este Gobierno civil, publi
ca en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 

el R J f r r l ' 1 , t i m o y detallados en 
Dec»S a5 , e1SP b á s i c o aprobado por 
<*e mío 1 I o m e n u > d e 25 de junio 
tidn Mu : ' ' ( 1 f e corresp<>nde la repe-

íaV \.m£e , o d e "»arzo de 1925. 

Pásente circular recordato

ria, se servirán acusar inmediata
mente recibo de ella y exigirán la 
exacta observancia de sus preceptos 
a quienes les afecte. 

Marzo de 1933.—El Gobernador. 
(Núm. 938) ;. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y 

C O M E R C I O 
Para conocimiento y cumplimiento 

por parte de los Ayuntamientos, se 
insertan a continuación las normas 
dictadas por la Junta del Crédito Agrí
cola, relacionadas con los préstamos 
que se conceden a los agricultures con 
la garantía de productos agrícolas, 
que a tal fin me han sido comunica
das en escrito recibido en esta fecha: 

«Como consecuencia de consulta 
elevada a este Centro, sobre diversos 
puntos en relación con la responsabi
lidad de los Ayuntamientos y la per
sona de los Concejales por los depósi
tos constituidos en garantía prendaria 
de préstamos otorgados por el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, la 
Junta de mi presidencia, en sesión de 
14 del corriente, acordó dictar las si
guientes normas de carácter general, 
aclarato rias de los artículos 24, 26 y 
30 del Real decreto de 22 de marzo 
de 1929, reformado ya por el de la Re
pública de 18 de septiembre de 1931 : 

1.* Constituidos los Ayuntamien
tos, por mandato de los citados artícu-

| los, en depositarios, como terceros, de 
la prenda que en garantía de la de
volución del préstamo constituyen los 
prestatarios, por aplicación de ios ar
tículos del Código civi l , tanto los 

11.863 y 1.867, relativos a la prenda, 
como el 1.766, de las obligaciones del 
depositario, responden aquellas Cor
poraciones y, personalmente, sus Con
cejales, de las pérdidas en cantidad o 
calidad que puedan sufrir los depósi
tos, con arreglo a lo dispuesto en el 
título I del libro 4 . 0 del citado Cuerpo 
legal.—2.* Según esto, y de acuerdo 
con los mencionados artículos del Có
digo civil y los 1.101 al 1.107 y 1.182 
y 1.183, los Ayuntamientos y sus 
Concejales están obligados a guardar 
y cuidar los productos que integran 
el depósito y responder de ellos en 'a 

• medida y condiciones y por las causas 
que tales preceptos determinan, o sea 

•por dolo, negligencia o morosidad, 
pero no de los sucesos que no pudie
ran preveerse o sean inevitables.— 
3.* Del mismo modo que, según e' 
aaprtado d) del artículo 26 del De-

| creto vigente del Crédito Agrícola, 

antes citado, dispone que en los 
Ayuntamientos se abrirá un registro 
para las solicitudes de préstamo con 
garantía de fiadores, se llevará en el 
mismo, bajo la custodia del Secreta
rio, otro registro por relación inde
pendiente de los préstamos con ga
rantía prendaria en que el Ayunta
miento se ha constituido en deposi'a-
rio de ella, con indicación expresa v 
concreta del lugar en que está el de
posito y condiciones del mismo.— 
4.* AI tomar posesión de sus cargas 
los nuevos Concejales, tendrán la fa
cultad de exigir del Secretario del 
Ayuntamiento una certificación com-
pr<. nsiva de los depósitos de qu- es 
responsable el Ayuntamiento y sus 
Concejales, pudiendo comprobar per-
son.' imente la existencia real de los 
¡vff'idos depósitos. A l cesar en sus 
cargos los Concejales solventes po
drán exigir del Secretario otra certi
ficación acreditativa de que subsisten 
en toda su integridad, en cantidad y 
calidad, los productos depositados, en 
tanto los depósitos no hayan sido can
celados legalmente por pago del cré
dito de que respondían o por su in
cautación realizada por el Agente eje
cutivo, persiguiendo la efectividad de 
aquéllos, y 5. a A los Concejales to
dos, que, por medio de una u otra de 
esas certificaciones, no puedan justi
ficar que los depósitos ya no existían 
al tiempo de tomar posesión de sus 
cargos o subsistían cuando cesaron en 
el mismo, les será exigida por la vía y 
procedimiento adecuados, tanto la res
ponsabilidad civil antes determinada, 
como en su caso la criminal por que
brantamiento del depósito, cuando és
te, al tratar de hacer efectivo en él el 
reintegro del préstamo» haya desapa
recido o haya perdido en cantidad o 
calidad, de acuerdo con lo estableci
do en el art. 30 del referido Decreto del 
Crédito Agrícola. 

AI comunicar a V . E . estas nor
mas aclaratorias de varios artícu
los de la disposición por que se rige 
este servicio, me permito encarecer
le, en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta del Crédito Agrícola, se 
sirva ordenar'la inserción de las nor
mas en e! BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia para conocimiento de los Ayun
tamientos, en cuanto .se relaciona con 
los préstamos que se conceden a los 
agricultores con la garantía de pro
ductos agrícolas.» 

Madrid. 13 de marzo de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

(Núm. 954) " 

Ayuntamiento de íViadrúl 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad 

Don Cayetano Redondo Aceña, Te
niente Alcalde y Presidente de la 
Comisión de Quintas del distrito 
de la Universidad de esta capital, 
Hago saber: Que en esta Tenen

cia de Alcaldía se sigue expediente 
de prórroga de primera clase de in
corporación a filas, con arreglo al 
caso cuarto del artículo 265 del Re 
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, al mozo Enrique 
Rodríguez G i l , por desaparición de 
su padre, don Diego Rodríguez A l 
ba, del domicilio conyugal, sito en 
esta localidad, calle de Constructora 
Benéfica, número 11, hace veintidós 
años. 

Por el presente requiero a todas 
las autoridades y anuncio al público 
en general, y especialmente a los mo
zos del actual reemplazo, por si tu
vieran o indagaran algún anteceden
te de su paradero, esperando en este 
caso lo comuniquen a esta Tenencia 
de Alcaldía, sita en la calle de A l 
berto Aguilera, 20. 

Madrid, 12 de marzo de 1933.—• 
Cayetano Redondo. 

Don Cayetano Redondo Aceña, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distri
to de la Universidad, 
Mago saber: Que en esta Tenen

cia de Alcaldía se sigue expediente 
de prórroga de primera clase de in
corporación a filas, con arreglo al 
caso cuarto del artículo 265 del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, al mozo Augusto 
García Revello, por desaparición de 
su padre, don Juan García Jauret, 
del domicilio conyugal, sito en esta 
localidad, calle de Juan de Austria, 
número 18, hace dieciséis años. 

Por el presente requiero a todas las 
autoridades y anuncio al público en 
general, y especialmente a los mozos 
del reemplazo del mozo indicado, por 
si tuvieren o indagaran algún ante

cedentes acerca del paradero, espe
rando en este caso lo comuniquen a 
esta Tenencia de Alcaldía, calle de 

. Alberto Aguilera, número 20. 
Madrid, 12 de marzo de 1933.—El 

Teniente de Alcalde, Cavetano R e 
dondo: 



Don Cayetano Redondo Aceña, T e 
niente de Alcalde de este distrito y 
Presidente de la Comisión de 
Quintas del mismo, « 
Hago saber: Que por el mozo A n 

tonio T a r d o Castro, número 762 del 
alistamiento de este distrito, por el 
reemplazo de 1929, se ha solicitada 
la concesión de prórroga de prime
ra clatee de incorporación a filas, co
mo hijo de madre a b a n d o n a d » ^ Ó r 
su marido, a quien mantiene, y sien
do necesario justificar en el expe
diente la ausencia en ignorado^ pa
radero de José Pardo Fernández}j>ár 
dre del mozo mencionado, que des
apareció de su domicilio, sito en la 
calle de Gal i leo, número 54, hace 
veintitrés años, por el presente re
quiero a todas las Autoridades y a 
cuantas personas tengan noticias de 
dicho individuo, para que lo mani
fiesten en esta Tenencia de Alca l 
día, calle de Alberto Aguilera núme
ro 20. 

Madrid, 12 de marzo de 1933.— 
Cayetano Redondo. 
•omítala ' • _ **<j ' 
Don Cayetano Redondo Aceña, Te

niente Alcalde del distrito de la 
Universidad, 
Hago saber: Que para la conce

sión, de prórroga de primera clase de 
incorporación a filas del mozo inclui
do en este distrito por el reemplazo 
de 1931, número 954 de orden del 
alistamiento, Aventino del Río Mar
tín, se está justificando la ausencia 
en ignorado paradero de Félix del 
Río Emperador, padre del indicado 
moeo, el que desapareció del domi
cilio conyugal, sito en Villalcázar de 
Sirga (Palencia), hace veinte años. 

Que en consecuencia, por el pre
sente edicto se anuncia dicha des
aparición, a fin de que si hubiera 
quien conociere el paradero del au
sente, o cualquier antecedente rela
tivo al mismo, se sirva ponerlo en 
conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Alberto Aguilera, 
número 20. 

Madrid, 12 de marzo de 1933.— 
Cayetano Redondo. 

Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Madrid 

Aquas. —Servidumbre 
DonJ. Hernando, Administrador 

del Patronato de la República, en 
San Lorenzo de El Escorial, con do
micilio en la calle de Florida Blan
ca, 9, solicita del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esta pro
vincia, autorización para ampliar la 
red de distribución de agua de la 
carretera de Las Rozas á El Esco
rial, para atender varias peticiones 
de suministro en la vecina villa de 
El Escorial. 

La tubería irá enterrada a sesenta 
centímetros de profundidad en el 
andén del lado izquierdo de la men
cionada carretera en su kilómetro 
29, hectómetro 5, en una longitud 
de 403,50 metros lineales. 

A los fines de información públi
ca que previene el apartado b) del 
artfculo 48 del vigente Reglamento 
de conservación de carreteras y ca
minos, vecinales, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu
diendo los interesados presentar las 
recantaciones que juzguen oportu
nas a la Jefatura de Obras publicas 
de Madrid, plaza de la Independen
cia, numero 8, durante el plazo de 
quince días contados a partir de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, 11 de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vállelo. 

( Ó . - 2 2 0 ) 

CARRETERAS 
Terminadas y recibidas las obras 

del General Castaños, número uno, 
al objeto de prestar confesión j u d i 
cial a tenor de las posiciones que 
han sido presentadas por la parte 
demandante, declaradas pertinen
tes, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parar» M rerjuiMo a <4F 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid, 11 de m a r z o d e 1933.—El 
Secretario, Juan Inmnte. 

(€.-152) 
JUZGADO NUMERO 1 

de reparación con doble riego bltu 
minoso de los kilómetros 8, 9 y ¿4 
al 16 de la carretera de segundo or
den de Alcorcón.a Sin Martín de 
Valdeiglesias, ejecutabas por con
trata, se hace saber a los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras^nigjen el plazo de 
treinta días, contados a partir de l a 
fecha de inserción de este anuncio, 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid, plaza de f EDICTO 
la-Independencia, número 8 la ccr- P o r e l p r esente se hace 
ttficación de que trata la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, pasado el 
cual se entenderá que no se h a for
mulado reclamación alguna contra 
el contratista de las mencionadas 
obras don Antonio Rodríguez Sa
cristán. 

Madrid, 14 de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—221) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 11 
En este Juzgado de primera ins

tancia número 11, Secretaría de don 
Luis Moliner, se ha promovido jui
cio declarativo de mayor cuantía 
por el Procurador don Eugenio Sán
chez Valdemoro, en nombre de don 
Francisco Díaz López, contra doña 
Esperanza Montano Roses, don Ri
cardo, don Ramiro, doña María, 
doña Amelia, doña Filomena, don 
Raimundo y doña Amparo Gonzá
lez Montano, la primera como here
dera de don Ceferino González Mon
tano y los restantes como herede
ros, a su vez, del padre de éste, don 
Alejandro González, sobre pago de 
cantidad; y por providencia de 2 de 
noviembre último fué admitida di
cha demanda, de la que se confirió 
traslado a dichos demandados, man
dando emplazarlos para que, en el 
término de nueve días, comparez
can en los autos, personándose en 
forma. 

Y toda vez que se desconoce el 
actual domicilio y paradero de to
dos los expresados demandados, se 
les emplaza a los fines que se dejan 
indicados por medio del presente, 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, habiéndolo 
verificado ya en la Gaceta de Ma
drid. 

Dadu en Madrid, a 10 de marzo 
de 1933.—El Secretario, Luis Moli
ner.—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Felipe de Arín. 

(C-149) 
JUZGADO NUMERO ió 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número dieciséis de esta 
Capital, en providencia de esta fe
cha dictada en la pieza separada de 
prueba de la parte demandante, di
manante de los autos seguidos en 
dicho luzgado por doña Consuelo 
Vicent Serrano, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el 
Procurador don Alfredo Correa, 
contra su esposo don Máximo Mar
tínez Jiménez, declarado en rebeldía 
y cuyo actual domicilio se descono
ce, sobre divorcio, por la presente 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, se cita al re
ferido demandado don Máximo Mar
tínez Jiménez para que el día veinti
nueve de los corrientes, a las once 
de su mañana, comparezca ante el 
susodicho Juzgado, sito en la calle 

público 
que en juicio universal de quiebra 
necesario de la Sociedad Mercantil 
F. Cerrolaza, limitada, domiciliada 
en esta plaza, Ribera de Curtidores, 
veintidós, tramitado por el Juzgado 
de primera instancia número 1, De
cano, de esta Capital, Secretaría de 
D. Antonio Aguilar, en Junta de 
Acreedores celebrada el diecisiete 
de enero próximo pasado, ha sido 
elegido único Síndico el represen
tante legal de «Bética S. A», en re
presentación de la misma, en su Ge
rente don Emilio Martínez-Cañavate 
Martínez, quien ha designado como 

Miguel Pizarro, calle de Luchana, 
número veinte; y se previene que 
ha de hacerse entrega a dicho Sín
dico de cuanto corresponda a la en
tidad quebrada. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(Firmado) 

(A.—667) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 3 de esta ca
pital, en autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, seguidos 
por la Sociedad anónima de Seguros 
L a Mundial, contra don Gregorio 
Sánchez Ara , para la efectividad de 
un préstamo de cincuenta y ocho mil 
pesetas, sus intereses, gastos y cos
tas, se pone a la venta en pública y 
primera subasta, por término de vein
te días, la finca hipotecada, que es : 
Una casa principal, nombrada de San 

Juan de Dios, situada en la 
Cuesta de Santa Inés, pa
rroquia de San G i l de la ciu
dad de Granada, demarcada 
con el. número nueve de la 
manzana ciento cincuenta, 
que ocupa una extensión su
perficial de dos mil trescien
tos sesenta y cuatro varas, 
equivalentes a mil seiscien
tos cincuenta y ocho metros 
ochenta decímetros y vein
tiún centímetros cuadrados, 
con inclusión de dos patios 
y dos corrales, correspon
dientes a un patio y un co
rral a la número nueve y el 
otro patio y corral a la que 
estuvo demarcada con el nú
mero veintidós de la calle de 
San Juan de los Reyes, que 
forrrta parte hoy de esta 
inca . 

Se compone de planta ba
ja y dos cuerpos de alzado, 
con un pilar de agua co
rriente, y l inda : por su de
recha, con casa de don N i 
colás Fajardo, que hace es
quina a la calle del Lava
dero de Santa Inés, y más 
al interior linda con la mis
ma calle y con casa de don 
Francisco Martínea Carva

jal ; por la izquierda, con ¡a 
calle de San Juan de los Re. 
yes, y por la espalda, con l a 

cuesúi^dje Aceituneros^ ^ 
casa en la ' misma cuesta, 
propia de don Fernando Me
dina Fantones. 

late tendrá lugar en ta Sala 
audiencia de este Juzgado, sito eq | a 

calle del (teneral Castaños, número 
uno, el día veinte de abril próximo, ;i 

las once horas, bajo las siguientes 

^ ^-^ Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ciento veinte 
mil pesetas, pactada en la escritura de 
constitución del préstamo, de cuya 
efectividad se trata, no admitiéndose 
postura inferior, y debiendo los licita, 
dores depositar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y ( 1 

Que las Cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, y 

Que el, rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, nueve de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—668) 

J U Z G A D O N U M E R O , 20 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 20 de esta capital, en el 
día de ayer, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procura
dor don Francisco Javier Dago, con
tra don Carlos José Víctor y Cantos, 
sobre secuestro y posesión interina 
de dos fincas hipotecadas en garan
tía de un préstamo de diez mil pese
tas, se sacan a la venta por primera 
vez, en pública subasta, por término 
de quince días, las siguientes 

Fincas 
Primera 

Una tierra dedicada al cultivo de ce
reales, sita en término de 
Ciudad Real, en el hereda
miento de Benavente, al 
sitio de Las Vegas, llama
do Las Cuarenta Fanegas, 
que comprende una super
ficie de catorce hectáreas 
y l inda: por el Norte Jj 
Oeste, con tierras de los 
herederos de don Ramo" 
Medrano; por el Este, con 
la carretera de Ciudad Rea' 
a Navalpino, y por el Sur, 
con la cordillera de Ga
liana. 

Segunda 
Y un pedazo de tierra, en el mismo 

término y heredamiento 
que la anterior, llamado t' 
Majanar, de cabida cinco 
hectáreas, noventa y 0 0 , 1 0 

áreas v treinta y tres centi
áreas, que linda al Este con 
tierra de José Antonio 
Arroyo; Sur, Oeste y Nor
te, con tierras de la viu» 
de Manuel Maldonado. 

La subasta tendrá lugar en ¡a ^ a

 ( 

audiencia dé dicho Juzgado y e . 
de Ciudad Real, el día seis J*» l D r ! l 



próximo, a las dioz de su mañana, x I 
se advierte u los licitadores: | 

Que para temar parte en ella debe-, 
rán consignar previamente en la me
sa de referidos Juzgados o en Tos es
tablecimientos destinados al efecto, 
el diez por ciento de catorce mil pe
setas en que ha sido tasada la p r i 
mera finca, y de seis mil pesetas en 
que ha sido tasada lá segunda. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichas cantidades. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
!a Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-

! tinarse a su extinción el precio del 
I remate. 

Que éste no se aprobará hasta co
nocido que sea el resultado de am
bas subastas. 

Madrid, dos de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
Ismael Rodríguez Solano 

V.° B . ° 
E! Juez de primera instancia, 

( A . - 6 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia nú-
imero 16 de esta capital, en providen-
jeia de esta fecha dictada en autos 
¡promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra don Bonifacio 
I Salmerón y Alcantarilla, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
jfinca hipotecada en garantía de un 
ipréstamo de doscientas cinco mil pe-
petas, se saca a la venta en pública y 
Ngunda subasta, por término de 
Iquince días, la aludida finca, que es: 
Ĵ asa en construcción en Madrid, y 

su calle de Zurbano, núme
ro veintinueve duplicado, 
con chaflán y vuelta a la 
calle del General Arrando, 
que constará de sem¡sóta
nos, planta baja, entresue
lo, principal, primero, se
gundo, tercero y ático, con 
cubierta de tejado y terra
do, de superficie, según el 
Registro, doscientos no
venta y tres metros cuadra
dos y cuarenta y cinco de
címetros también cuadra
dos, de los cuales corres
ponden a la edificación 
doscientos sesenta metros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil trescientos cua
renta y ocho pies cuadra
o s y ochenta décimos de 
o t r o , y el resto se destina 
? C U a t r ° patios, dos centra-
, e s J dos al testero. Linda 
Por su frente, con la calle 
Qe ¿urbano; por la dere-
„ a e n t rando , con chaflán, 
y vuelta a la calle del Gel 

ouie H A r r a n d o ; P ° r , a i 2 -
?n ' x 8 ' C O n c a s a en cons-
v? í ? n Ü m e r o v e ín t inue-
v n . 1 C a H e d e Zurbano, 
-v P°r el testero, con resto 

del solar de donde se se
grega. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día cinco de abril próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para ésta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de trescientas siete mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes, y debiendo los licitadores 
depositar previamente el diez por 
ciento de dicha suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación 5 y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, a tres de marzo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . ju?n Infante 

Juan C . Pacheco 
( A . - 6 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 12 de esta capi
tal, en autos que sigue el Procurador 
don Francisco Javier Dago, en nom
bre de! Banco Hipotecario de España, 
contra don Florencio López Tamayo, 
sobre secuestro y posesión de una fin
ca, dada en garantía de un préstamo 
de treinta y tres mil setecientas cin-
cftenta pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y en 
la cantidad de sesenta y siete mil. qui
nientas pesetas, la siguiente 
U n edificio en esta capital, sito en la 

calle de las Delicias, núme
ro veintitrés provisional, que 
constará de una planta, des
tinado a almacenes. 

Ocupa una superficie de 
cuatro mil-cincuenta y tres 
pies setenta y cuatro déci
mos cuadrados, o sean tres
cientos siete metros dieci
nueve décimos cuadrados, y 
linda : por su frente o facha
da, en linea de cuatro me
tros, con la calle de las De
licias : por la medianería 
derecha entrando, en línea 
quebrada, formada por nue
ve ángulos rectos, siendo sus 
dimensiones de fachada: a 
fondo, la de cuatro metros 
treinta centímetros, noventa 
centímetros, o n c e metros 
cuarenta y cinco centíme

t ros , Un metro cincuenta y 
cinco centímetros, tres me
tros setanta centímetros, un 
metro, dos metros noventa y 
cinco centímetros, nueve me-
Iros veinte centímetros y die-
diséis metros diez centíme
tros, de cuyas líneas, las 
ocho primeras lindan con la 
casa número veintitrés de la 
calle de las Delicias, propia 
de don Florencio Lóp^z, y 

la ultima, con terrenos de 
don Fernando López ; por 

r él testero, en línea de trece 
metros, con terreno de los 
hermanos Sunsí y Novella, 
y por !a medianería izquier
da, en línea de cuarenta y 
dos metros cincuenta y seis 
centímetros, con solar de 
don Fermín López Pando ; 
la parcela de solar antes des
crita y sobre la que se reali
za la construcción, procede 
de la segregación del solar 
sito en esta capital, calle de 
las Delicias, número veinti
trés, con los linderos antes 
descritos, 
tos. 

Ocupa una superficie de 
quinientos cuarenta metros 
setenta y ocho centímetros y 
setenta y cinco milímetros 

. cuadrados, equivalentes a 
siete mil sesenta y cinco pies 
cuadrados treinta y siete cen
tésimas de otro; de dicho 
solar fué segregado una su* 
perficie de doscientos trein
ta y tres metros sesenta y 
nueve décimos cuadrados, 
equivalentes a tres mil ocho 
pies cuadrados con sesenta 
y tres décimas de otro, so
bre la que se construyó la 
casa númjro veintitrés de la 
calle de las Delicias, cuya 
superficie, juntamente con 
la finca descrita en primer 
término, dan por resultado 
los quinientos cuarenta me

tros setenta y ocho decíme
tros. 

L a finca en el Registro es 
la número dos mil setecien
tos noventa y cuatro. 

E l acto de ia subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, el día seis de abril 
próximo, a las once de su mañana, ba
jo las siguientes 

1 Condiciones 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta la 
cantidad de sesenta y siete mil qui
nientas pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo, pudien
do nacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la expresada cantidad de sesen
ta y siete mil quinientas pesetas. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravárrenes pre
ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de la presente, de! que se 
insertará copia en la «(Gaceta de Ma
drid», BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y un periódico de esta loca
lidad. 

Madrid, dos de marzo de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . * B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A—673) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juez de primera instancia nú
mero nueve de esta capital, en los au
tos de procedimiento especial hipote
cario que sigue el Procurador don Re
gino Pérez de la Torre, en nombre 
de dqn Eloy Domínguez Veiga, con
tra don Angel Carees Marón, sobre 
pago dg cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de trein
ta mil pesetas, fijada en la escritura, 
la finca y maquinaria siguiente : 
Solar situado en la carretera de Ma

drid-Vicálvaro, a la derecha, 
sobre el muro del puente de 

. la El ipa , que es el señaiado 
con el número cuatro cLi la 
manzana letra en el pla
no geométrico levantado por 
el .Sobrestante don Fra '.cis
co García Bonilla, en siete 
de marzo de mil novecien
tos veintisiete. 

E l primer lindero de los 
cuatro que constituyen el so
lar que se describe, lo hace 
al Norte o izquierda entran
do, en una línea recta seña
lada en dicho plano con las 
letras A y B , que se mide 
veintitrés metros con los so
lares número 1 y 2, de igual 
procedencia que el que se 
está describiendo ; en el ex
tremo de esta línea, o sea el 
punto B , y formando lige
ramente un ángulo recto, 
nace la segunda línea B y 
C, y linda al Este o espal
da, con solar número cinco, 
de >a misma procedencia; 
en el extremo de dicha línea 
y formando un ángulo rec
to, nace la tercera, marcada 
con las letras C y D , que 
mide veintitrés metros con 
setenta y cuatro decímetros, 
y linda al Mediodía o dere
cha entrando, con el núme
ro seis, solar, de igual pro
cedencia del que se describe, 
y el cuarto y último linde
ro, que forma con la línea 
anterior un ángulo ligera
mente agudo, viniendo a ce
rrar el perímetro, uniéndose 
ese último punto D con el 
punto de partida A , que mi
de trece metros, y linda a¡ 
Poniente o frente, con ia ca
lle de la Perejilera, trazada 
en terrenos de la misma pre
cedencia que este solar. 

La figura que afecta, en 
general, en su proyección 
horizontal, es la de un cua
drilátero irregular que con
tiene, dentro de su períme
tro, una extensión superfi
c i a l de trescientos ocho me
tros sesenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a tres mil novecientos seten
ta y cinco pies, con dos dé
cimos de otro. 

Dentro del perímetro que 
ocupa el solar descrito, exis
ten dos edificios, con las se
guientes características: 

Uno, que mide noventa 
nletr#s cuadrados y consta 
de plantas de sótanos, bajá 
y principal, destinadas: la 
primera, a guardar materia-
fes ; ÍSi segunda, a taller de 
cantería, y la principal, a 
vivienda. 

Y otro, de planta baja so
lamente, destinado también 
a taHer de cantería, que ocu
pa una superficie de ochen-



ta y tres metros ocho decí
metros cuadrados, y dentro 
de estos edificios, con carác
ter permanente, destinados a 
la industria de los misn l>s 
establecida, existen las má
quinas siguientes: 

U n motor eléctrico, mar
ca Standard, cinco H . P . , 
número dieciséis mil ocho
cientos sesenta y uno. U n 
compresor, marca N. Ron
da, con diez martillos. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día diecisiete de abril próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se firma 
el presente en Madrid, a once de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—676) 

JUZGADO NUMERO 1 4 
En este Juzgado de primera ins

tancia número 14, y Secretaría de 
mi cargo, se siguen autos en con
cepto de pobre, a nombre de don 
Angel López Almazán, con doña 
Soledad Massó Denia, sobre divor
cio, en los cuales se ha dictado la 
siguiente 

Providencia: 
Juez, señor F . Lasso.—Madrid, 4 

de marzo de 1 9 1 3 . — E l anterior es
crito de demanda con los documen
tos que se acompañan únanse a sus 
antecedentes, y dando curso a la de
manda de divorcio que se formula 
a nombre de don Angel López Al-
mazán, se admite cuanto ha lugar 
en derecho y sustancíese por los 
trámites establecidos para el juicio 
declarativo de menor cuantía, con
firiéndose al efecto traslado de ella 
con emplazamiento a la demandada 
su esposa doña Soledad Massó De
nia, para que dentro del término de 
veinte días comparezca y la contes
te, cuyo emplazamiento, mediante 
ignorarse su actual domicilio y pa
radero, se le hará por medio de 
edictos fijando uno en el sitio públi
co de costumbre y publicándose 
otro en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

Srovincia.--Lo manda y firma Su 
efloría, de que doy fe, F . Lasso.— 

Ante mf, José Cruz. 
Y para notificar y emplazar según 

y a los fines acordados a doña Sole
dad Massó Denia, expido el presen
te para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y lo au
torizo en Madrid, a 7 de marzo de 
1933.— El Secretario, José Cruz. 

(Núm. 914) (C.-147) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado municipal 
número 8, a instancia de la Sociedad 
Almacenes Rodríguez, representa
da por el Procurador don Antonio 
Parames, contra don Fernando F i 
gueroa, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a veintitrés de febrero de 

mil novecientos treinta y 
tres: E l señor don Carlos 
Serrán y Ruiz de la Puen
te, Juez municipal interino 
del número 8, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos en
tre partes: de una, como 
demandante, la Sociedad 
Almacenes Rodríguez, re
presentada por don Anto
nio Parames, y de otra, co
mo demandado, don Fer
nando Figueroa, de esta 
vecindad, sobre pago de 
cuarenta y tres pesetas con 
ochenta céntimos por los 
conceptos que la demanda 
expresa, y... 

Fallo 

Que declarando confeso al demanda
do, en el contenido de la 
posición formulada por el 
actor, le debo condenar y 
le condeno a que luego que 
esta sentencia sea firme, 
pague a la Sociedad Alma
cenes Rodríguez, o a quien 
legalmente le represente, 
la cantidad de cuarenta y 
tres pesetas con ochenta 
céntimos por los conceptos 
que la demanda expresa, 
derechos de Procurador, 
los que se acreditarán en 
ejecución de sentencia y al 
pago de todas las costas de 
este juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—C. Se. 
rrán. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de notificación al demandado 
don Fernando Figueroa, cuyo domi
cilio actual se ignora, expido el pre
sente en Madrid, a veintitrés de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A . -672) 

CARABANCHEL BAJO 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal de esta villa 
de Carabanchel Bajo en los autos 
de juicio verbal civil seguido a ins
tancia de don Félix Legaz Amiama, 
como apoderado de la S. A. de 
Abonos Medem, contra don justo 
Chocano, sobre reclamación de can
tidad, y como ejecución de la sen
tencia dictada en los mencionados 
autos, se saca a la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la Casa Consistorial, el día cinco de 
abril próximo, a las doce ¿loras del 
mismo, un motor, una prensa y una 
bomba, embargada al demandado, 
por la suma de mil quinientas cin- ! 

cuenta pesetas, importe 4e la tasa
ción; cuyos bienes se encuentran 
depositados en poder del vecino de 
Alcázar de San Juan don Eusebio 
Angora Chocano. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que para tomar, parte en la mis
ma habrá de consignarse previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación. 

Carabanchel Bajo, a catorce de 
marzo de mil novecientos treinta y 

• tres. 
P. S. M. 

El Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V o . B . ° 
El Juez municipal, 

Ramón Ordaz 
(A.—671) 

IUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
En el juicio de faltas número tres

cientos sesenta y cuatro de mil no
vecientos treinta y dos. de este Juz
gado municipal número dos, segui
do contra Alberta Moreno, por ame
nazas, se sacan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, una 
cómoda con columna torneada y 
cuatro cajones y dos sillas, que han 
sido tasadas en cuarenta y ocho pe
setas, para cuyo acto se ha señalado 
el día doce de abril próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fr.encarral, setenta y siete, 
naciéndoles saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en el acto 
habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquélla, sin cuyos requisitos no se
rán atjmitidos; y, por último, que 
los bienes embargados están depo
sitados en poder de la interesada, 
domiciliada en la calle del Cardenal 
Cisneros, treinta y dos, piso tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a once de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(Núm. 940) (D.—101) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 21 
Pérez Montaut (Antonio), propie

tario, de estado soltero, de cuaren
ta y dos años de edad, vecino de 
Madrid y domiciliado últimamente 1 
en la calle de San Bernardo, núme- | 

ro 64. primero izquierda, y cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 21, de Madrid, con el 
fin de notificarle el auto de procesa, 
miento por el que se decreta su pri
sión, y ser reducido a la misma, ha- I 
jo apercibimiento que de no verifi-
cario será declarado rebelde, y le 
parará además el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

(B.-594) 
JUZGADO NUMERO 14 

Díaz-Valero Jiménez (Cecilio), na
tural de Madrid, de dieciocho arlos 
hijo de Gonzalo y de Juana, soltera 
ebanista y domiciliado últimamente 
en la calle del Primero de Mayo, nú
mero 28, bajo izquierda, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 14„ Secretaría de D. José 
Cruz Garcfa, para ser reducido a 
prisión y cumpla la pena, que le ha 
sido impuesta por la Sección segun
da de esta Audiencia, en causa por 
estafa, bajo el número 525 de 1932; 
apercibido de que, si no lo veri
fica, será declarado rebelde y se le 
parará ei perjuicio a que haya lugar. 

(B.-610) 
JUZGADO NUMERO 12 

Solana Ortiz (Felipe), cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
en la calle de Mediodía Grande, nú
mero 6, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el luz-
gado de instrucción número 12 de 
esta Capital, Secretaría de D. Ger
mán González Campo, con el objeto 
de prestar declaración, en el suma
rio que se instruye con el número 
110 de 1932, por desobediencia a los 
mandatos judiciales; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, !e 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

(B.—613) 
TUZGADO NUMERO 2 

Garoz (Eusebio), cuyas demlscir
cunstancias y último domicilio se 
ignoran, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 2, Se
cretaría de D. Antonio Sárchez y 
Martínez, con objeto de recibirle 
declaración, encausa por sustracción 
de documentos y manifestación ile
gal, seguida en dicho Juzgado, con 
el número 62 del corriente año; 
apercibido que. de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

(B.-616) 
JUZGADO NUMERO 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, W 
de primera instancia e instrucción 
número 15 de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y J 

plazo a la procesada María Concep
ción de Martí y Sáez, natural de U 
Habana (Cuba), hija de Antonio j 
de Concepción, de cuarenta y «y 
años de edad, de estado viuda, P 
fesión sus labores, con domicilioe" 
la Glorieta de las Pirámides, n» ¡ 
ro 2, piso primero, letra C F 
que en el término de diez días, co 
tados desde ei siguiente al en qj 
esta requisitoria se inserta en 
Gaceta de Madrid, comparezca I 
mi Sala audiencia, sita en «£*2 
de los Juzgados, calle del Gcn<£ 
Castaños, con el objeto de notin». 
le el auto de procesamiento, > 
birle declaración indagatoria j 
var a efecto su prisión, IP V „. 
sido acordado en sumario, q»£ . 
tra la misma se instruye poi & 
bajo el número 28 de 193& ^ 



jyZGADO NUMERO 11 
Pérez Quiiano (Antonio), natural 

de Santander, hijo de Francisco y 
Natividad, de treinta y cinco años, 
casado, empleado, domiciliado últi
mamente en la calle de Alburquer-
aue número 7, piso tercero, letra 
f) 'procesado por hurto, sumario 
ndmero 640-1932, comparecerá, en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 11, Se
cretaría de D . Luis Moliner, con 
objeto de notificarle, el auto de pri
sión y llevarla a efecto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

(Núm. 855) (B.-620) 

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 

que por la rebellía de los demandados 
se 'notificará en estrados e insertará 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en ei BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y de la que una vez firme se 
remitirá la certificación prevenida al 
Consejo de Trabajo, lo pronuncio, 
m|ando y firmo.—Luis Felipe Vivan
co.—Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
QFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado, don Fausto Sepúlve
da, y al señor representante legal de 
la Sociedad de Seguros también de
mandada, La Mutua de Madrid, de

clarados en rebeldía, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 3 de 
marzo de 1933.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

f (Núm. 823) ( I . - 5 3 ) 

dante. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia del territorio, den
tro de diez días, contados desde el si
guiente al de la notificación. Notifí-
quese al demandado, don Anselmo 
Rubio, por su rebeldía, en estrados 
del Tribunal e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no solicitarse por el demandante la 
notificación personal de dicha deman
dado.—Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen. (Rubricado.)» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don Anselmo Rubio, expi
do la presente, que firmp en Madrid, 
a 25 de febrero de 1933.—El, Secreta-

'rio, Pedro Alvarez Castellanos. 
(Núm, 824) (I.—54) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

D o n P e d r o Colmenar Montes, A l -
» calde constitucional de San Se-
• hastian de las Reyes (Madrid), 

Hago saber • Que aprobado por la 
¡Comisión de Hacienda ¿I proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
atender a la construcción de una Ivs-
cuefa Unitaria mixta con casa habi
tación para la señora maestra, se ha-

> lia expuesto al público en la Secre-
, taría municipal, por término de ocho 

días, en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante los 

, mismos y otros ocho más podrán 
, formularse ante el Ayuntamiento 
pleno cuantas reclamaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento y 
a los fines y efectos del artículo quin
to del Reglamento de la Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924. 

San Sebastián de los Reyes, a 1 
de marzo de 1933.—El Alcalde, 
P . Colmenar, 

j (Núm. 920) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

C A N I L L E J A S 
Don Ignacio Sáinz Martínez, Juez 

municipal, y como tal Presidente 
de la Junta del Censo electoral de 
Canillejas, 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por esta Junta municipal, al objeto 
de dar cumplimiento a lo ordenado 
por la Superioridad para la designa
ción de locales, Presidente y suplen
tes que han de actuar en Ui¿ elacio
nes que se verifiquen en esta locali
dad durante el año de 1933» resulta 
que se ha designado para Presidente 
de la Sección primera a don Víctor 
Fscobar Gómez, y suplente, don 
Pascual María Cantabella; para la 
Sección segunda se 'designó a don 
Francisco Boch Mora, para Presi
den, y suplente, don Lázaro Ruiz 
García, y para la Sección tercera, se 
designó para Presidente a don Gre
gorio Galán Monje, y suplente, a 
don Secundino Vázquez López. 

Y para que conste, y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
pido la presente en Canillejas, a 9 
ile febrero de 1933. 

(Núm. 603) 

E L E S C O R I A L 
Valentín Romero Jiménez, Secreta

rio del Juzgado municipal, y como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral de E l Escorjal, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa, en 28 de di
ciembre de 1932, se tomó el siguien
te acuerdo. Seguidamente se proce
dió a la designación de Presidentes 
y suplentes de las mesas electorales 
de cada una de las secciones en que 
este término se halla dividido, y du
rante el bienio de 1933 y 1934, acor
dándose por unanimidad efectuar di
cha designación en favor de los se
ñores que a continuación se expre
san : 

Distrito ún ico : 
Sección primera.—Presidente, don 

Manuel González Basteiro; suplen
te, don Evaristo Gutiérrez Serrano. 

Sección segunda.—Presidente, don 
Felipe Benito Hernán ; suplente, don 
Juan García Albacete. 

Para que consté, y remitir al exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, expido la presente 
con el visto bueno del Presidente de 
la Tuntn municipal en E l Escorial, a 
ó de marzo de 1933. 

(Núm. 914) 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Don José María Fornells Villanueva, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Velilla de 

• San Antonio, 
Certifico : Que én esta Secretaría de 

mi cargo existe el, acta que copiada 
dice así : 

«En Veli l la de San Antonio, a 31 
de diciembre de' 1932, se reunieron 

, en el local designado al efecto los se
ñores anotados Alcorta (E.), Bermejo 
(L.), Ranz (L.) y Vacas (G.), Presi
dente, que componen esta Junta mu
nicipal del Censo electoral, al objeto 
de cumplir lo dispuesto en el artículo 
36 de la Ley electoral. A l efecto, te
niendo presentes las listas dé los tres 
grupos de electores de este Municipio, 
fueron elegidos Presidentes y Suplen
tes de la Mesa electoral de la sección 
única de este Colegio, los señores si
guientes : Presidente, don Romualdo 
Merino Vielsu, perteneciente al tercer 

• grupo; Suplente, don Juan Franco 
¡ Chovent, perteneciente al segundo 

grupo. L a Junta acordó, se cumplan 
los demás requisitos legales y levan-

: tándose la presente, que firman todos 
l los señores concurrentes, de que certi-
I fico. T — Enrique Alcorta, Leonardo 
' Bermeo, Lucio Ranz, Guillermo V a -
¡ cas, José María Fornells. 

(Xúm. 79) 

V A L D É L A G U N A 
Don Ambrosio Rubio Hernández, Se* 

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico : Que Jos señores nombra

dos, que han de constituir la Mesa 
electoral única de esta villa, son los 
que a continuación se relacionan : 

Propietarios: Presidente, don José 
Gigorro Saco; adjunto, don Isidro 
Gregorio de las P e ñ a s ; adjunto, don 
Marcelo Gigorro Saco. 

Suplentes : Presidente, don Loren
zo Gigorro Rubio ; adjunto, don Se-
veriano Sánchez Gigorro; adjunto, 
don Mariano Ramírez Oreja. 

Yaldelaguna, a 27 de diciembre de 
1932. 

(Núm. 27) 

P A R L A . 
Don Amallo Martín Ocaña, Juez mu

nicipal, y como tal, Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Parla, 
Certifico : Que la Junta municipal 

del Censo electoral de mi presidencia, 
en sesión del día de hoy, ha acordado 

Por desconocer el domicilio ac
tual se cita y emplaza a don Antonio 
Tribaldo Palma, Maestro que fué de 
la Escuela Nacional de Villanueva 
de Perales (Madrid), para que se 
presente en esta Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza, sita 
en el Paseo de la Castellana, núme
ro 71, cualquier día laborable, de 
doce a una "ara darle t'*aslado de 
ia resolución recaída en el expedien
te de indulto que tenía solicitado. 

Madrid, 7 de marzo de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Angel Miravalles Zapatero, 
contra don Fausto Sepúlveda y la M u 
tua de Madrid, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiada, 
es como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 25 de fe

brero de 1933, habiendo visto con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de la misma, los pre
cedentes autos, seguidos entre partes : 
de la una y como demjandante, Angel 
Miravalles Zapatero, mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Luis Esco
bar, y de la otra y como demanda
dos, don Fausto Sepúlveda y 1A So
ciedad de Seguros L a Mutua de M a 
drid, de esta vecindad, y declarados 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, y 

Fallo 
Que estimjando la demanda, debo 

condenar y condeno en rebeldía al pa
trono don Fausto Sepúlveda, y subsi
diariamente a la Sociedad de Seguros 
§a Mutua de Madrid, a que tan pron
to sea tírme esta resolución, abonen 
*' obrero demandante, Angel Mirava
lles Sepúlveda, digo Zapatero, la can
tidad de 5/3 pesetas con 30 céntimos, 
importe dé las tres cuartas partes del 
jornal y (>n concepto de indemnización 
durante el período de tiempo en que 
subsistió su incapacidal ternjporal para 
e trabajo, y l a suma de 45 pesetas, 
'aporte de la asistencia médica que 

vo que proporcionarse a su costa. 
«_ advierte a las partes que contra 

resolución pueden interponer re-
] r̂so de revisión para ante esta exce-

sima Audiencia territorial, dentro 
del/ 1'"° d e d i e z d í a s » contados 
"ouficad/^í? 1 6 8 1 C n q U C 1 e S 

V J ( w . Así por esta sentencia, 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 1 de esta capital, 
Hago saber : Que en autos a instan

cia de Alberto Wachtel, contra lá 
Compañía General de Artes Gráficas, 
sobre salarios, he mandado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho 
días, 1.500 kilos de metal de linoti
pias, tasados e n 1.500 pesetas, y que 
se encuentran depositados en el domi
cilio de la entidad demandada, Prín
cipe de Vergara, 42 y 44, en la per
dona de su Administrador, don Angel 
Vaiero de Bernabé, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Tribunal, sito en el Palacio de 
Justicia, entrada por la calle de Bár
bara de Braganza, 1, el día 31 del ac-
tu 1!, a las once y media de su maña
na, adviniéndose que no se admitirán 
pos'uras que no cubran las dos te-re-
ras pat'es de la tasación, y para 
tomar pfKte. en la subasta d e b í a n . s 
'¡.cita . o e s depo.sjtar previamen*.' 11 1 > 
por 1 >L del avalúo, tfin cuyos requi..¡-
ios no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 4 de marzo de 
'933-—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Antonio Bailen. 

(Núm. 858) (L—56) 

En los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, a instancia de Joa
quín Martín Hernández, contra don 
Anselmo Rubio y la Compañía de Se
guros L a Previsión, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 21 de febrero de 1933, 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1, de la rriisma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, 
Joaquín Martín Hernández, mayor de 
dieciocho años, soltero, jornalero y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado don Luis Escobar, y de la otra, 
y como demandados, don Anselmo 
Rubio, en rebeldía, del que se ha ce
lebrado el juicio, y como subsidiaria 
la Compañía de Seguros L a Previ
sión, representada por el Procurador 
don FYancisco Antonio Alberca, bajo 
la dirección del Letrado don José 
María Manzanares, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Anselmo Rubio y a la Compañía de 
Seguros L a Previsión, a que paguen 
a Joaquín Martín Hernández, 330 pe
setas 75 céntimos, importe de los tres 
cuartos del jornal de nueve pesetas 
de cuarenta y nueve días que subsis
tió la incapacidad temporal, absol
viendo a dichos demandados de todo 
lo demás pretendido por el demnn-
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designar los locales y Presidentes y 
Suplentes de las Mesas electorales pa
ra cuantas elecciones se verifiquen du
rante el año de 1933, y que a conti
nuación se expresan : 

Sección primera, denominada de la 
Plaza: Local, Escuela de adultos; 
Presidente, don Mariano Bermejo 
Fernández ; suplente, don Victoriano 
Agenjo Hurtado. 

Sección segunda, denominada de la 
Iglesia: Local, Escuela nacional de 
niños ; Presidente, don Ambrosio 
Bello Martín ; suplente, don Ciríaco 
t )(aña Sacristán. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , expido la presente 
en Parla, a 29 de diciembre de 1932. 

(Xúm. 54) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Don Domingo Domínguez Pérez, 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de dicho tér
mino, 
Certifico: Que en sesión celebra

da el día 27 del actual, en cumpli
miento del artículo 36 de la ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha acor
dado la expresada Junta municipal 
designar Presidente y suplente de la 
Mesa electoral de este distrito y Sec
ción únicos, durante el bienio de 
1933 a 1934, a los señores que se ex
presan a continuación : 

Presidente, don Bernardo Martín 
Sanz; suplente, don Cándido Her
nández Regatero. 

Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, a 
los efectos de su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de la misma, expido 
la presente con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Aldea del Fresno, 
a 31 de diciembre de 1932. 

(Núm. 87) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Don José Pérez Adsuar, Secretario 

del Juzgado municipal, y como tal 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión celebrada el día 30 de 
los corrientes para dar cumplimien
to a lo dispuesto en los artículos 22 
y 33 y siguientes de la ley electoral 
v a la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, inserta en la 
"Caceta» de 23 de noviembre último 
y en el BOLETÍN OFICIAL de 28 del 
propio mes, acordó designar para 
cuantas elecciones durante el año 
1933 puedan verificarse en esta villa, 
el local de la Escuela nacional de 
Primera enseñanza de la misma, de
signando igualmente Presidente y 
suplente de mesa de la única Sección 
de este término para su actuación en 
el bienio 1933-34. recayendo estos 
cargos en los electores siguientes: 

Presidente: Don Jenaro Portillo 
Martín. 

Suplente, don Dionisio García 
González. 

Para que conste, y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, a fin de que se sirva 
ordenar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente, que visa 
el señor Presidente de esta Tunta en 
Arrovomolinos, a 31 de diciembre 
de 1032. 

(Xúm. 168) 

C O L M E N A R E J O 
Don Valentín Martín Hernández, 

Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa de 
Colmenarejo, 
Hago saber: Que la Junta de mi 

presidencia ha designado para Pre
sidente y suplente de mesas electora
les a los siguientes: 

Distrito de Colmenarejo, Sección 
única : Presidente, don Mariano Elo-
ria Ga l a ; suplente, don Martín Jus
ta García. 

(Núm. 167) 

C I E M P O Z U E L O S 
De conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 36 de la ley, la Junta que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
de fecha 30 del actual, ha designado 
para los cargos de Presidente, y su
plentes de las Mesas electorales de las 
Secciones de que consta este Ayunta
miento, en las elecciones que puedan 
ocurrir durante el bienio de 1933 a 
1934, a los señores que a continuación 
se expresan : 

Distrito Centro, sección primera: 
Presidente, don Lorenzo Duran Ma
gaña ; suplente, don Isaac Domín
guez Torrernocha. 

Distrito Centro, sección segunda: 
Presidente, don Fortunato Arrastia 
Istucta; suplente, don Luis Cestelos 
Robles. 

Distrito Consuelo, sección primera : 
Presidente, don Angel de Oro Nava
rro ; suplente, don Santiago Melga
res Hernández. 

Distrito del Consuelo, sección se
gunda : Presidente, don Hipólito 
Gutiérrez Hernández ; suplente, don 
Gonzalo Izquierdo Cano. 

Distrito de la Soledad, sección pri
mera : Presidente, don Pablo García 
Isabel ; suplente, don Juan Barrigue-
te Fernández. 

Distrito de la Soledad, sección se
gunda : Presidente, don Wenceslao 
Hernández Fernández ; suplente, don 
Valentín Hervás Balados. 

Ciempozuelos, a 31 de diciembre de 
1932. 

(Núm. 32) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
De conformidad a lo dispuesto por 

I el artículo 36 de la ley, la Junta que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
de veintiséis del actual, ha designa
do para los cargos de Presidente y 
suplente de la Mesa electoral de la 
Sección de que consta este Ayunta
miento, en las elecciones que puedan 
ocurrir durante el bienio de 1932 a, 
!933, a l ° s señores que a continuación 
se expresan : 

Distrito primero, Casco, sección 
primera y segunda : Presidente, doña 
María Magdalena Culebras y don Es
teban Granizo García ; suplentes, don 
Antonio Calvo Góngora y don Vicen-

| te Romano Pérez. 
Distrito segundo, Estación, seccio

nes primera y segunda: Presidentes, 
don Leopoldo Hernández Robledo y 
doña Dominica Macazaga Muro, y 
Suplentes, don Diego Lozano Pérez y 
don Baltasar Palomo Montalvo. 

Pozuelo de Alarcón a 26 de diciem
bre de 1932. 

(Núm. 59) 

V I L L A M A N T A 
De conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 36 de la ley, la Junta que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
de 27 del actual, ha designado para 
los cargos de Presidente y suplente de 
la Mesa electoral de la Sección de que 
consta este Ayuntamiento, en las elec-
(iones que puedan ocurrir durante el 
bienio de 1932 a 1933, a los señores 
que a continuación se expresan : 

Distrito único, sección única : Pre
sidente, don Juan Antonio Rodríguez 
Blasco ; suplente, don Salvador Gara

je cuel Farrugia. 
Villamanta, a 27 de diciembre de 

1932. 
(Núm. 160) 

Unión Eléctrica Madrileña 
Obligaciones 5 °/ 0 de la Sociedad 

de Electricidad del Mediodía 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado proceder 
al pago del cupón número 122, ven
cimiento 31 de marzo corriente, de 
las obligaciones 5 por 1UÜ emitidas 
por la Sociedad de Electricidad del 
Mediodía en 1.° de octubre de 1902. 

El expresado pago se verificará a 
partir de 1.° de abril próximo, a ra
zón de pesetas 6,25 por cupón, de
duciéndose de este importe los im
puestos correspondientes. 

La presentación y cobro de cupo
nes podrá hacerse en los siguientes 
establecimientos bancarios: 

Banco Urquijo, Madrid; Banco 
Urquijo de Guipúzcoa, San Sebas
tián; Banco Urquijo Catalán, Barce
lona; Banco Urquijo Vascongado, 
Bilbao; en Granada, Banco Urquijo 
(Agencia de Granada); Sevilla, Ban
co Urquijo (Agencia de Sevilla), y 
en^Gijón, Banco Minero Industrial 
de Asturias. 

También se harán efectivos en las 
Oficinas de esta Sociedad, Avenida 
del Conde de Peñalver, 23, Madrid. 

Madrid, 16 de marzo de 1933. 
Valentín Ruiz Senén, Consejero 

y Director Gerente. 
(A.—606) 

Jurado Mixto Central de Trans
portes Marítimos 

C O N C U R S O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de 27 de 
nov iembre de 1931 y .Orden del M i 
nisterio de Trabajo y Previsión de 6 
de junio de 1932, y previamente au
torizada esta Presidencia para la re
ducción del plazo de convocatoria, se 
abre concurso público para proveer 
las siguientes plazas de este orga
nismo : 

Secretario, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas. 

Dos de Oficiales, con 3.500 pese
tas. 

Dos de Auxiliares mecanógrafos, 
con 2.500 pesetas; y 

Una de Taquígrafa mecanógrafa, 
con 2.500 pesetas. 

Las instancias y documentos co
rrespondientes se presentarán dentro 
del plazo improrrogable de diez días 
naturales, contando como primero el 
siguiente al de la publicación de és
te anuncio, en el domicilio del Presi
dente, calle de Goya, número 40, 
principal izquierda, de tres a cinco 
de la tarde, acompañadas de la cédu
la personal, certificación de naci
miento legalizada, en su caso, y ne
gativa de antecedentes penales, con 
los demás documentos acreditativos 
de las condiciones legales, méritos y 
servicios que se aleguen. 

Para el cargo de Secretario se pre
cisa ser Licenciado o Doctor i n De
recho ; para éste y los de Oficiales, 
tener veintitrés años cumplidos, y 
para Modos ser españoles y poseer co
nocimientos relacionados con la ac
tividad industrial del país y ¡a legis
lación social. 

L a Junta administrativa de este 
Jurado se reserva exigir la práctica 
de algún ejercicio entre los concur
santes a cualquiera de dichos cargos, 
si lo estimase procedente. 

Madrid, 15 de marzo de 1933.—El 
Presidente, José María Alvarez. 

( A . - 6 7 7 ) 

Compañía Madrileña de Urba. 
- ni/ación 

Habiéndose extraviado el Res. 
guardo de depósito número 4.999 
expedido en 26 de noviembre de 
1914, a favor de doña Esperanza 
Fernández Pérez, por la Libreta de 
Caja de Ahorros número 51.072, de 
quinientas (500) pesetas, se anuncia 
para que reclame quien se crea con 
derecho, dentro del plazo de treinta 
días, a la Dirección de esta Compa-
nía, pues, de lo contrario, se exten
derá duplicado de dicho Resguardo 

Madrid, 12 de diciembre de 1932 
Por la Compañía Madrileña de Ur
banización. 

' E l Director, 
Arturo Soria Hernández 

(A.-669) 

Habiéndose extraviado las libretas 
de Caja de Ahorro números 60.652-
60.795-1.246 y 62.369, de 77, 1.252, 
1.629 y 2.240 pesetas, expedidas en 
11 de septiembre de 1909, 12 de fe
brero de 1910, 28 de enero de 1913 
y 21 de febrero de 1913, respectiva
mente, todas a favor de D. Nicolás 
de Pineda Romero, se anuncia al 
público, para quien se ciea con de
recho a reclamar lo haga, dentro del 
plazo de treinta días de la publica
ción de este anuncio a la Dirección 
de dicha Compañía; transcurrido di
cho plazo, se expedirán títulos du
plicados. 

Madrid, 11 de noviembre de 1932, 
Por la Compañía Madrileña de Ur
banización. 

El Director, 
Arturo Soria y Hernández 

(A.-668) 

M o n t e d© Piedad 
y O a j a d© A h o r r o s 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas C . Renuevo, 
número 13.819, por 1.500 pesetas, fe
cha 28 de marzo de 1932, se anuncia 
será expedido, anulándose el primi
tivo si durante treinta días, desde 
hoy, no se presenta reclamación en 
contrario. 

Madrid, 13 de marzo de 1933' 
P. el Contador (Firmado). 

( A . — 6 7 0 ) 

m 
¿Se la llueva 1 usted tu tarraza? 
¿Sa ia lluava a usted su armadura? 
¿Sa la filtran sua muros? 

Imparmaabilícelos con F L I N K O T E 

M A Y O R , 78.-TELÉFONO 19248 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

X I M P A 
PEDICURO ELECTRÓLOGO 

MASAGES EN GENERAL 
PRINCIPE D E VERGARA, 28 

MADRID 

O P T I C A S A N T A O L A L L A 
LA MEJOR Y MAS ECONÓMICA 

SAN BERNARDO, 54 :-: MADRID 

Imprenta Provincial. — Doctor 

querdo, 5 2 . — T e l é f o n o 5320i 


